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HAPPLE CÍA. LTDA. 

Jun Barrera 7663 Pudo Ber ut] 

“ <1436y 
Quito, 17 de Octubre del 2000 

Señor Gto bes / 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 2 
Ciudad.- 3 OCT, 2000 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se realizó una cesión 
participaciones de la compañía HAPPLE CÍA. LTDA de la siguiente manera:    
El señor Emilio Happle Ziegler transfirió trescientas participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, por un valor total de sesenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica que son de su propiedad, a favor del señor Christian Happle 

Ochoa; 

El señor Nicolás Romero Barberis transfirió una participación de veinte centavos de 
dólar que es de su propiedad, a favor del señor Christian Happle Ochoa; 

Para los fines legales pertinentes, acompaño la tercera copia certificada de la Escritura 
Pública de la Cesión de Participaciones referida, celebrada ante el Notario Décimo 
Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata , el 12 de Septiembre del 2000, 
marginada en el Registro Mercantil el 13 de Octubre del 2000, al margen de la 
inscripción número 1303 de 10 de Septiembre de 1971, correspondiente a la 

Constitución de la compañía HAPPLE CÍA. LTDA 

Sin otro particular me suscribo 

Atentamente, 

oe YO ZAC 
. CHRISTIAN HAPPLE OCHOA 
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2  HAPPLE TIA- LTDA: 
3 

4 

5 OTORGADA POR: EMILIO ARTURO HAPPLE ZIEGLER, IRMA : 
MARITZA OCHOA CABRERA DE HAPPLE ' 
DR. ALFONSO NICOLÁS ROMERO 
BARBERIS “Y LAURA ISABEL OCHbA 
CABRERA DE ROMERO. - 

10 

11 
12 AFAVORDE: CHRISTIAN REINALDO HAPPLE OCHOA “ 
13 

14 
15 FEVANTIA: l USD 60,20 / 

16 

17 Di 3 tres copias 

18 , 
A 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

20 República del Ecuador, hoy día doce de Septiembre del año dos mil, ante mi 

21 DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEÍ. 

22  CANTON QUITO, Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

23 pública: 1.1. Por una parte, por sus propios derechos, los señores cónyuges Emilio 

24 — Arturo Happle Ziegler e Irma Maritza Ochoa Cabrera de Happle, y, Dry Alfonso 

25 Nicolás Romero Barberis y Laura Isabel Ochoa Cabrera de Romero, parte a la cual se 

26 | le denominará, Los Cedentes; y, 1.2.Por otra parte, por sus propios derechos, el señor 

27 Christian Reinaldo Happle Ochoa, parte a la cual se le denominará El Cesionario.- Los 

28 comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO 

e PP PA A A A A A 

ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conoverles doy fe, y, me piden que eleve » eserítura publica el 

contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar la presente de 

transferencia de participaciones de la Compañía HAPPLE CÍA. LTDA., de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: 1.1. Por una 

parte, por sus propios derechos, los señores cónyuges Emilio Arturo Happle Ziegler e 

iria Maritza Ochoa Cabrera de Happle; y, Dr. Alfonso Nicolás Romero Barberis y 

Laura Isabel Ochoa Cabrera de Romero, parte a la cual se le denominará, Los 

Cedentes; y, 1.2.Por otra parte, por sus propios derechos, el señor Christian Reinaldo 

Happle Ochoa, parte a la cual se le denominará El Cesionario.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, todos 

domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1. 

Mediante escritura pública otorgada el primero de Septiembre de mil novecientos 

setenta y uno, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel Vintimilla 

Ortega, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diez de 

Septiembre del mismo año, se constituyó la Compañía HAPPLE CÍA. LTDA.- 2.2. 

   

  

   

  

Mediante escritura pública otorgada el seis de Marzo de mil novecientos setenta 

seis, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salga o 

Valdez, legalmente matgitada en el Registro Mercantil del mismo cantóg, el 

dieciocho de Marzo del mismo año, se transfirieron participaciones de la peferida 

compañía.- 2.3. Mediante escritura pública otorgada el nueve de Febferó de mil 

novecientos setenta y ocho, ante el Notario Vigésimo del Cantón vi o, Doctor 

Guillermo Buendía Endara, legalmente inscrita en el Registro Merca til del mismo 

cantón, el diez de Mayo del mismo afío, se aumentó el capital de la compañía 

HAPPLE CÍA. LTDA.- 2.4. Mediante escritura pública otorgada el diez de Marzo de 

mil novecientos ochenta y tres, ante el Notabio Vigésimo del Cantón Quito, Doctor 

  

 



  un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA; Irma Maritza Ochoa Cabrera con dos 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una, por un valor total de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, y, Nicolás Romero Barberis con una participación de VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 

TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía HAPPLE CÍA. LTDA,, reunida 

a los once días del mes de Septiembre del dos mil, resolvió por unanimidad, con elo 7 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social: Autorizar a a) 

señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero Barberis, para que el primero, de/ 

ellos transfiera trescientas participaciones de veinte centavos de dólar cada ungl pór 

un valor total de sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y para que 

que cada 

  

el segundo de ellos, transfiera una participación de veinte centavos de dól 

socio tiene respectivamente en la compañía Happle Cía. Ltda., aclarande ¿que esta 

transferencia de participaciones comprende también la cesión y vane de 

dominio, de todos los derechos que pudieran tener los Cedentes sobre las utilidades 

no distribuidas que se generen en el ejercicio económico en el qy se realiza esta 

£ 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO 
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transferencia de participaciones, de todas las cuentas de reservar y en peneral de todas 
las cuentas patrimoniales, consecuentemente, el cesionario adquirirá todos los 
derechos que se deriven de esta cesión, sobre las participaciones, las utilidades, las 
reservas y todas las cuentas patrimoniales; Así mismo decidió autorizar; Al señor 

Emilio Happle Ziegler, para que transfiera trescientas participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, por un valor total de sesenta dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, a favor del señor Christian Happle Ochoa, y al señor Nicolás 

Romero Barberis para que transfiera una participación de veinte centavos de dólar, 

también a favor del señor Christian Happle Ochoa; El señor Christian Happle Ochoa 
aceptó las transferencias de las trescientas participaciones antes detalladas, que se 

realizan a su favor por parte del señor Emilio Happle Ziegler y de la una participación 

también ya referida, que se realiza a su favor por parte de Nicolás Romero Barberis. 

Se dejó expresa constancia que los señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero 

Barberis al transferir las mencionadas participaciones las pusieron a disposición de los 

demás socios y que previa la renuncia a cualquier derecho preferente por parte de los 

otros socios, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia en la forma 

acordada.- CUARTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y debidamente autórizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía HAPPLE CÍA. LTDA., 

celebrada el once de Septiembre del dos mil, el señor Emilio Happle Ziegler, transfiere 

trescientas participaciones de veinte centavos de dólar cada una, por un valor total de , 

sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Christi 

de 

señor 

Happle Ochoa; y el señor Nicolás Romero Barberis transfiere.una participació 

veinte centavos de dólar, también a favor del señor Christian Happle Ochog; 

Christian Happle Ochoa aceptó las transferencias de las trescientas p fi ipaciones 

antes detalladas, que se realizan a su favor por parte del señor Emilio Happle Ziegler y 

de la una participación, que se tealiza á su favor por parte del Doctor ] icolás Romero 

Barberis.- QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SÓCIAL.- Como 

   

  

   

se 

  
 



_ referidas, comprenden también la cesión y transferencia de dominio, de. todos los * 
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NIDOS DE NORTEAMBERICA; Christian Happle Ochoa, con trescientas un participaciones de veinte centavos de dólar cada una, por un valor total de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON VEINTE 
CENTAVOS, e, Irma Maritza Ochoa Cabrera con dos participaciones de veinte 
centavos de dólar cada una, por un valor total de CUARENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- SEXTA: 
ACEPTACION.- Los Cedentes y el Cesionario dejan constancia expresa de su 
aceptación y consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones. 
El Cesionario manifiesta además que se halla conforme con este acto: y sus. 

consecuencias de orden legal, por tanto declara que no tienen reclamo alguno que 

formular en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes se 

emitirán de acuerdo a la Ley.- SEPTIMA: ALCANCE.- Los Cedentes, señores 

cónyuges Emilio Happle Ziegler e Irma Maritza Ochoa Cabrera de Happle; y, Dr. 

Nicolás Romero Barberis y Laura Isabel Ochoa Cabrera de Romero, dejan expresa, 

    

   
constancia que la presente transferencia de dominio de las participaciones antes 

derechos que pudieran tener los Cedentes sobte las utilidades no distribuidas que, ge. 
. 2) 

generen en el ejercicio económico en el que se realiza esta transferencid de 

participaciones, así como también sobre las utilidades no distribuidas. d Otros 

das las   ejercicios económicos, de todas las cuentas de reservas y en general de A 

cuentas patrimoniales, consecuentemente, el Cesionario adquirirá todos los derechos 

que se deriven de esta cesión, sobre las participaciones, las utilidades, las reservas y 

todas las cuentas patrimoniales- OCTAVA: AUTORIZACION.- Las señoras 
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Maritza Ochoa Cabrera de Happle y Laura Isabel Ochoa Cabrera de Romero, en sus 

calidades de cónyuges de los señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero 

Barberis respectivamente, expresaron su consentimiento para que sus respectivos 
cónyuges , realicen las transferencias de dominio de las participaciones antes referidas, 

a favor del señor Christian Happle Ochoa, en-la forma ya señalada.- NOVENA: 

MARGINACION.- De la presente transferencia de participaciones, se sentará razón 

al margen de la inscripción numero mil trescientos tres, tomo ciento dos del Registro 

Mercantil del Cantón Quito, de fecha diez de Septiembre de mil novecientos setenta y 

uno, referente a la Constitución de la Compañía HAPPLE CÍA. LTDA., así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía de fecha 

primero de Septiembre de mil novecientos setenta y uno, en el respectivo protocolo 

de la Notaria Octava del Cantón Quito y se sentará razón de estas marginaciones en la 

presente escritura pública de transferencia de participaciones.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura.- ” 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el señor Doctor Juan Carlos 

Gallegos Happle, con matricula profesional número tres mil quinientos cincuenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- En el cumplimiento de este acto se observaron los 

preceptos y mandatos legales del caso.- Leida que les fue a los comparecientes, los    
en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

. os Xx 

MILIO AR | Al PLE ZIEGLER 

cc. 1790 258 302- h 
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HAPPLE CÍA. LTDA. Juan Parrezueta 7676 y Tadeo Benitez Telf: (593.2) 474-560 
Quito-Eevador       

     

   

  

ACTA DE.LA y UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL D, DOT Gr COMPAÑIA HAPPLE CÍA. LTDA. SOCIOS h 4 
En la ciudad d ito, ; : 

> 
€ Quito, a once de Septiembre del dos mil, en el domicilio de E 'flfonso Erbigó , a La oi 

la calle 
quince horas e rra Y Fado Bent, de scada de Qui 
HAPPLE CÍA. LTDA. " oa Ceneral Extraordinaria y Universal, los socios de | . » Señores: Emilio Arturo Happle Ziegler. con seiscientas paña 

€ a y a le lóla d t , p £ t: 

* 
y 

SONO , Provincia de PichinchW 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Preside est , Ochoa en su calidad de Gerente de la Compañí d nada a qemeral el señor Christian hoc de la misma, la señora Maritza Ochoa Cabrera nada en ese momento como Secretaria Ad- pagado de la compañía y de conformidad Me A a 1 razón de que está presente todo el dh pital 
Ó resuelven por unanimidad constituirse en Junta G. Sol Ex pl y cy de Compañías, tos pregentes de tratar el sieuj a 2 General Extraordinaria y Universal de Socio ; guiente orden del día: 1. TRANSFERENCIA DE P. : ACEPTACION DE NUEVO SOCIO - 3. CON ARTICIPACIONÉ : SENTIMIENTO DE LAS CONYUGES.. A anta att General asiste la señora Laura Isabej Ochoa Cabrera de Romero para los fines que más adelahte se determinan. Los Socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación pasan a 

e punto, cual es: t.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Toman ecu a palabra los señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero Barberis, y manifiestan a la Junta General que es el desco de ellos, el transferir: el primero de ellos trescientas participaciones de vcinte centavos de dólar cada una, por un valor total de sesenta dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica: “y, el segundo de ellos, una participación de veinte centavos de 
dólar, que ambos socios tienen en la compañía Happle Cía. Ltda., poniéndolas a disposición de los 

, demás socios. Los socios que descan transferir las participaciones expresan a la Junta General que 
esta transferencia de participaciones comprende también la cesión y transferencia de dominio, de 
todos los derechos que pudieran tener los Cedentes sobre las utilidades no distribuidas que se generen 
en el ejercicio económico en el que se realiza esta transferencia de participaciones, de todas las 
cuentas de reservas y en general de todas las cuentas patrimoniales, consecuentemente, el Cesionario 

o - adquirirá todos los derechos que se deriven de esta cesión, sobre las participaciones, las utilidades, 
: las reservas y todas las cuentas patrimoniales.- La Jutita General con el consentimiento unánime de 

los socios y por tanto de todo el capital social, Autoriza: A los señores Emilio Happle Ziegler y 

Nicolás Romero Barberis, Para que el primero de ellos transfiera trescientas participaciones de veinte 
centavos de dólar cada una, por un valor total de sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y para que el segundo de ellos, transfiera una participación de veinte centavos de 

dólar, que cada socio tiene respectivamente en la compañta Happle Cía. Ltda., aclarando que esta . , 

transferencia de participaciones comprende también la cesión y transferencia de dominio, de todos” 7 
los derechos que pudieran tener los Cedentes sobre las utilidades no distribuidas que se generen en 1/ 

ejercicio económico en el que se realiza esta transferencia de participaciones, de todas las cuentaé de 
reservas y en general de todas las cuentas patrimoniales, consecuentemente, el cesionario ad virirá 
todos los derechos que se deriven de esta cesión, sobre las participaciones, las utilidades, las reservas 
y todas las cuentas patrimoniales- 2. ACEPTACION DE NUEVO SOCIO./ Toman 
secuencialmente la palabra los socios de la compañía, señores Emilio Happle Ziegler” Nicolás 
Romero Barberis y Maritza Ochoa Cabrera y expresan a la Junta General que no desean adquirir 
participaciones de la compañía, renunciando de esta manera al derecho de preferencia que tienen de 
conformidad con la Ley. En ese momento, el señor Christian Happle Ochoa expresa a la Junta 
General que él desea adquirir la totalidad de las participaciones que quieren transferir los socios, 
señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero Batberis, mediante la suscripción de la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. Toma la palabra el señor Emilio 
Happle Ziegler y solicita a esta Junta General, que consienta en admítir como nuevo socio al señor 
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Christian Happle Ochoa. La Junta General, con el consentimiento unánime de lodos los socios y por 
tanto del capital social, decide por unanimidad aceptar como nuevo socio al señor Christian Happle . 
Ochoa. Así mismo y en concordancia con lo aprobado en el punto anterior del orden del día decide 
autorizar: Al señor Emilio Happle Ziegler, para que transfiera trescientas participaciones de veinte 
centavos de dólar cada una, por un valor total de sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, a favor del señor Christian Happle Ochoaí y al señor Nicolás Romero Barberls para 
que transfiera una participación de veinte centavos de dólar, también a favor del señor Christian 

. Happle Ochoa, El señor Christian Happle Ochoa acepta las transferencias de las trescientas 
" participaciones antes detalladas, que se realizan a su favor por parte del seftor Emilio Happle Ziegler 

y de la una participación también ya referida, que se realiza a su favor por parte de Nicolás Romero 
Barberis. Se deja expresa constancia que los señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero 
Barberis al transferir las mencionadas participaciones las pusieron a disposición de los demás socios 
y que previa la renuncia a cualquier derecho preferente por parte de los otros socios, se resolvió 
aprobar en forma unánime esta transferencia en la forma acordada. Como consecuencia de esta 
transferencia de participaciones el capital de la Compañía de ciento treinta y tres dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica con sesenta centavos (USD 133,60), queda distribuido de la 
siguiente manera: Emilio Happle Ziegler, con trescientas sesenta y cinco farticipaciones de veinte 
centavos de dólar cada una, por un valor total de SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Christian Happle Ochoa, con trescientas un- 
participaciones de veinte centavos de dólar cada una, por un valor total de SESENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS” e, Irma Maritza 
Ochoa Cabrera con dos participaciones de veinte centavos de dólar cada una. por un valor total de 
CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 3. 
CONSENTIMIENTO DE LA CONYUGE.- Presentes las sefioras Maritza Ochoa de Happle y 
Laura Isabel Ochoa Cabrera de Romero, en sus calidades de cónyuges de los señores Emilio Happle 
Ziegler y Nicolás Romero Barberis respectivamente, expresan a la Junta General que autorizan a sus 
cónyuges para que realicen las transferencias de dominio de las participaciones sociales que cada uno 
de sus cónyuges tiene en la compañía Happle Cía. Ltda., en la forma antes referida en esta misma 

acta de Junta General, a favor del sefior Christian Happle Ochoa” Sin haber otro punto de que tratar 

y luego de treinta minutos de receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se «la 
lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 

diecisiete horas treinta minutos, firmando para constancia todos los socios por ser una Junta 

Universal. 
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CERTIFICADO 
y 

En mi calidad de Gerente de la compañía HAPPLE CÍA. LTDA,, Certifico que ies        

  

Extraotdinaria y Universal de Socios de la Compañía, reunida el once de Septiembre del 2000, “ 

resolvió por unanimidad, con el consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social: 

Autorizar a los señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero Barberis, para que el primero de 

ellos transfiera trescientas participaciones de veinte centávos de dólar cada una, por un valor total de 
sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, para que el segundo de ellos, transfiera 
una participación de veinte centavos de dólar, que cada socio tiene respectivamente en la compañía 
Happle Cía. Ltda., aclarando que esta transferencia de participaciones comprende también la cesión y 

transferencia de dominio, de todos tos derechos que pudieran tener los Cedentes sobre las utilidades 
no distribuidas que se generen en el ejercicio económico en el que se realiza esta transferencia de 

participaciones, de todas las cuentas de reservas y en general de todas las cuentas patrimoniales, 
consecuentemente, el cesionario adquirirá todos los derechos que se deriven de esta cesión, sobre las, 
participaciones, las utilidades, las reservas y todas las cuentas patrimoniales; Así mismo decidió 

autorizar, Al señor Emilio Happle Ziegler, para que transfiera trescientas participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, por un valor total de sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, a favor del señor Christian Happle Ochoa; y al señor Nicolás Romero Barberis para 

que transfiera una participación de veinte centavos de dólar, también a favor del señor Christian 

Happle Ochoa; El señor Christian Happle Ochoa aceptó las transferencias de las trescientas” 

participaciones antes detalladas, que se realizan a su favor por parte del señor Emilio Happle Ziegler 

, y de la una participación también ya referida, que se realiza a su favor por parte de Nicolás Romero 

Barberis. Se dejó expresa constancia que los señores Emilio Happle Ziegler y Nicolás Romero 

" Barberis al transferir las mencionadas participaciones las pusieron a disposición de los demás socios 

y que previa la renuncia a cualquier derecho preferente por parte de los otros socios, se resolvió 

aprobar en forma unánime esta transferencia en la forma acordada. Como consecuencia de esta 

transferericia de participaciones el capital de la Compañta de ciento treinta y tres dólares de los: 

Estados Unidos de Norteamérica con sesenta centavos (USD 133,60), queda distribuido de la 

siguiente manera: Emilio Happle Ziegler, con trescientas sesenta y cinco participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, por un valor total de SETENTA Y pa DS LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Christian Happle Ochoa, con rescientas un 

participacipnes de veinte centavos de dólar cada una; por un valor total de SESEN TA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON VEINTE CENTAVOS: e, tra Maritza 

icipaci j ólar cada una, por un valor total de _ 
Ochoa Cabrera con dos participaciones de veinte centavos de dólar ca , 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Certifico también que en esa Junta General las señoras Maritza Ochoa de Happle y Laura Isabe 

Ochoa Cabrera de Romero, en sus calidades de cónyuges de los señores Emilio Happle Ziegler y 

Nicolás Romero Barberis respectivamente, expresaron la Junta General que autorizan a sus: 

cónyuges para que realicen las transferencias de dominio de las participaciones sociales que qa pe 

¿ ida, a fav e 

de ellos tiene en la compañía Happle Cía. Ltda., en la forma antes referida, a favor del S mar, 

Christian Happle Ochoa. - 
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CHRISTIAN HAPPLE OCHOA - 

GERENTE 

HAPPLE CIA. LTDA. 
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-- Gtorgó ante mi, en fe de ello confiero esta HRHCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CONTRATO DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE. 4:A COMPARÍA APPLE CÍA. LTDA.. 

qué -otorga: SR. EMILIO ARTURO HAPPLE ZIEGLER, IRMA MARITZA 

OCHOA CABRERA DE HAPPLE Y OTROS, a favor dez SR. CHRISTIAN 

REINALDO HAPPLE OCHOA, FIRMADA Y SELLADA En Quito, a doce de - 

septiembre del año dos mil.- e 

  

  

RAZON : Tomé nota al margen de le matriz de la escritura de constitu- 

ción de la Compañía HAPPLE CIA. LTDA., de fecha lo. de septiembre de 1.971, 

que mediante escritura pública celebrada el 12 de septiembre del 2,000, añ 

te el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito doctor Alfonso Freire Zapata, 

el señor EMILIO ARTURO HAPPLE ZIEGLER, cede y transfiere en favor del so 

ñor CHRISTIAN HAPPLE OCHOA, 300 participaciones de 20 centavos de dolar ca 

da una y el aeñor doctor NICOLAS ROMERO BARBERIS, cede y transfiere en fa 

vor del señor CHRISTIAN HAPPLE OCHOA, una participación de 20 centavos de 0 

a cinco de octubre del dos mil.- 

LA NOTARIA 

dólar.- Qui    
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1303, del 

REGISTRO MERCANTIL de diez de Septiembre de mil novecientos setenta y uno, a fs 972 

vta, Tomo 102, ena a la constitu 16 d la Compañía * " HAPPLE COMPAÑÍA 

  

 


